
48.21 - ETIQUETAS DE TODAS CLASES, DE PAPEL O CARTÓN, INCLUSO IMPRESAS (+). 

 

 4821.10 - Impresas. 

 

 4821.90 - Las demás. 

 

 Esta partida engloba todas las variedades de etiquetas de papel o cartón destinadas a fijarlas a un objeto para 

indicar la naturaleza, la identidad, el poseedor, el destino, el precio, etc., tanto las concebidas para pegarse 

(etiquetas engomadas o autoadhesivas) como las que se fijan por otros medios, por ejemplo, por medio de 

cordones. 

 

 Las etiquetas pueden llevar indicaciones impresas o ilustraciones, cualquiera que sea su importancia, estar 

engomadas, tener ataduras, ganchos u otros dispositivos de fijación o bien estar reforzadas con metal u otras 

materias. Pueden estar perforadas y presentarse en hojas o reunidas en cuadernos. 

 
 Las pegatinas impresas destinadas a utilizarse por ejemplo con fines publicitarios o de simple decoración, las pegatinas «humorísticas» y 
las «pegatinas para ventanas»., por ejemplo, están excluidas (p. 49.11). 

 

 Se excluyen de esta partida las etiquetas que consistan en una lámina bastante fuerte de metal común revestida en una o las dos caras 
con una hoja delgada de papel, impreso o sin imprimir (ps. 73.26, 76.16, 79.07, etc., u 83.10. según los casos). 

 

Nota explicativa de subpartida. 

 

Subpartida 4821.10 

 

 Esta subpartida comprende todas las etiquetas impresas, cualquiera que sea la significación o la importancia de la 

impresión. Así, las etiquetas impresas con líneas o que presenten sólo una orla, o ilustradas simplemente con pequeños 

motivos u otros símbolos se consideran «impresas» en el sentido de esta subpartida. 

 

 


